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Informe del Auditor Independiente 

Alos Accionistas de 
MARPELCAP S.A. 

+ 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de MARPELCAP S.A., que incluyen el estado 
de situación financiera al 31 de diciembre de 2018, y los estados de resultados y otros 
resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año 
que terminó en esta fecha, y las notas que comprenden un resumen de las políticas 
importantes de contabilidad y otra información explicativa. 

En mi opinión, los estados financieros presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de MARPELCAP S.A. al 31 de diciembre 
de 2018, y su desempeño financiero, y sus flujos de efectivo por el año que terminó 

en esa fecha de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera. 

Base para la Opinión: 

Efectuamos nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoria. 
Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección "Responsabilidades del Auditor en Relación con la Auditoria 
de los Estados Financieros” de nuestros Informe. Somos independientes de la 
Compañía de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables para 
nuestra auditoría de los estados financieros en Ecuador, y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con dichos requerimientos. Consideramos 
que la evidencia de auditoria que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proveer una base para nuestra opinión 

Responsabilidades de la Administración en relación con los estados 
financieros: 

  

La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de 
estos estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIF). Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el 
control interno pertinente en la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros para que estén libres de representaciones erróneas de importancia 
relativa, ya sea como resultado de fraude o error, seleccionar y aplicar las políticas 

contables apropiadas; y, realizar las estimaciones contables razonables de acuerdo 

con las circunstancias del entorno económico en donde opera la Compañía 

Los encargados de la administración de la entidad son los responsables de la 

supervisión del proceso de información financiera de la Compañía.



Res; ilidad del Auditor Inde, i 

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros, 
basada en mi auditoría. Efectué mi auditoria de acuerdo con Normas Internacionales 
de Auditoria y Aseguramiento (NIAA). Estas normas requieren que cumpla con 
requerimientos éticos y que planifique y ejecute la auditoría para obtener seguridad 
razonable de si los estados financieros no contienen errores importantes, 

Una auditoría incluye el examen, a base de pruebas selectivas, de la evidencia que 
respaldan las cifras y revelaciones presentadas en los estados financieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, que incluye la 
evaluación del riesgo que los estados financieros contengan errores importantes ya 

sea como resultado de fraude o error. Al efectuar esta evaluación de riesgo, el 
auditor toma en consideración el control interno pertinente de la Compañía en la 
preparación y presentación razonable de los estados financieros con el propósito de 
diseñar procedimientos de auditoria de acuerdo con las circunstancias, pero no con el 
propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la 
Compañía. Una auditoría incluye también una evaluación de si los principios de 
contabilidad utilizados son apropiados y si las estimaciones importantes hechas por la 
Administración de la Compañía son razonables, así como una evaluación de la 
presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Considero que la 
evidencia de mi auditoría que he obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionarme una base razonable para expresar una opinión 

Atentamente, 

    

  

JE 

CPA. rón brano 
SC-Ri ; CPA No. 13438 

Guayaquil, Abril 22, 2019


